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Auto de Interlocutorio No. 066 
 
 
Radicación  :  76111-33-33-001-2020-00194-00 
Medio de Control :  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante(s) :  DANELLY CAICEDO ARANGO 
Demandado(s) :  NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
    FOMAG - MUNICIPIO DE BUGA (V) 
 
 
Guadalajara de Buga (V), 1 de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Pasa a despacho la presente demanda, frente a la cual ya se había realizado el 

estudio de rigor, relativo al momento procesal de su admisión; fue así como a través 

de Auto Interlocutorio No. 425 del 06 de noviembre de 2020, se concedió un 

término de (10) días a la parte demandante con el fin de que subsanara la demanda, 

como se explicó en el proveído aludido. 

 

Según constancia secretarial suscrita de forma digital el 25 de noviembre de 2020 

y como quiera que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del término 

establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 170 del CPACA, se 

rechazará la misma. 

 

En virtud de lo expuesto, Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 

Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, 

 

 
D I S P O N E: 

 
1.- PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por la señora DANELLY 
CAICEDO ARANGO, a través de su apoderado, en ejercicio del medio de 
control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en 
contra de NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG - 
MUNICIPIO DE BUGA (V), por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 

2.- SEGUNDO: Hágase entrega de la demanda y anexos a la parte demandante, 

sin necesidad de desglose. Déjese constancia de su archivo. 
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